
21 de enero/1990

PANORAMA AGRICOLA

Convenio entre el BCA y el Consejo Regulador

Nuevo impulso a la agricultura biológica
El convenio  entre el BCA y el C on

sejo Regulador de la Agricultura Eco
lógica fue presentado a la prensa en 
Madrid , a través de un acto en el que 
intervino L uis T arrafeta , presidente 
del B CA ; M anuel Serna, presidente 
del C onsejo  Regulador de la Agricul
tura Ecológica y Julián  A révalo , 
subsecretario de Agricultura.

El convenio  se inició con una sub
vención a fondo perdido de 5 millo
nes de pesetas, que consiste básica
mente en una concesión preferencial 
de créditos, un año más de carencia, 
y un com prom iso  de estudiar y trami
tar con agilidad los proyectos que se 
presenten desde este sector,  con una 
línea especial para esta modalidad de 
agricultura. También se están estu
d iando por parte del Consejo Regula
dor las distintas modalidades de ayu
das que hay en el marco de la C EE , a 
las cuales se podría  acoger la finan
ciación de algunos proyectos. Se ha 
pedido al Ministerio de Agricultura 
que establezca líneas específicas de 
ayudas destinadas a este sector,  que 
no puede com petir  con la agricultura 
tradicional si no tiene unas ayudas al 
m enos similares.

C A R A C T E R IST IC A S

La agricultura ecológica o biológi
ca se basa en la no utilización de pro
ductos qu ím icos  o sintéticos; fertiliza 
con abonos orgánicos, estiércol o 
abonos verdes basados en legumino
sas; practica las rotaciones; nunca 
pone todos los años el mismo cultivo 
sobre el m ism o suelo, pensando en el 
equil ibrio  del suelo; y hace también 
hincapié en la diversidad; no se esta
blecen grandes monocultivos que lue

go favorezcan las plagas, en suma, se 
uti liza la lucha biológica natural.

La necesidad de este tipo de agri
cultura la justificaba L uis T arrafeta, 
presidente del BCA , no sólo por ser 
unos productos que tienen unas carac
terísticas de sabor, presentación, etc. 
diferentes de los productos conven
cionales, y que satisfacen las dem an
das conscientes de un sector de los 
consumidores. Además de esto, res
ponden a una demanda social al sec
tor agrario no sólo de productos ali
menticios sino de conservación de la 
naturaleza, el medio ambiente y el 
paisaje. Es una dem anda cada vez 
más perceptible en los medios urba
nos, precisamente por parte de aque
llos que ven la necesidad de este tipo 
de agricultura que proporciona pro
ductos, y al mismo tiempo respeta el 
medio ambiente y la conservación de 
los recursos naturales.

Este tipo de cultivo va a tener sali
da por unos circuitos preestablecidos, 
a través del Consejo Regulador, y es
tará sometido a unas reglas que ga
ranticen la calidad del producto. El 
Consejo va a impulsar estudios de 
todo tipo, referidos a las posibilidades 
de comercialización, investigación 
técnica en diferentes campos, y la 
apertura de un registro de fincas para 
que los agricultores queden inscritos 
en él y sometidos a inspecciones de 
todo tipo.

E T A P A  DE IN IC IO

El número de agricultores que se 
dedican a la agricultura biológica en 
estos momentos es de unos 2 .000 y 
unas 10 empresas de tamaño media
no; en suma, 500 hectáreas de rega

dío  y 10 .000  de secano. Los cultivos 
se extienden ya por diversas zonas del 
país, y hay un grupo de empresas que 
exporta a varios países europeos. 
Desde el Consejo Regulador se espera 
que de ahora en adelante, al existir 
un marco ju r íd ico  nuevo y más ayu
das financieras, m ucha gente sensible 
a este tema con propiedades agrarias 
se plantee la reconversión hacia este 
sector. De mom ento  ya hay proyectos 
de conservería natural, de fincas 
grandes con aprovechamientos gana
deros, hortícolas o frutícolas, proyec
tos de plantas para aprovechamiento 
de residuos urbanos com o materia or
gánica para la agricultura, etc.

La agricultura biológica puede ve
nir  a crear empleo, en un momento 
en que los límites del empleo indus
trial o el sector servicios están dados. 
La inversión inicial necesaria varía en 
función de que la tierra sea virgen, 
sin impactos negativos anteriores, o 
que en cambio sea una tierra agotada 
o contaminada, en cuyo caso se debe 
realizar un proceso de reconversión 
que puede durar de 2 ó  3 años.

El precio de estos productos es li
geramente superior al de la agricultu
ra convencional, aunque Luis T arra
feta , presidente del BCA, asegura 
que según un estudio, realizado por 
esta entidad financiera, la dispersión 
de precios entre los productos bioló
gicos y los que no lo son es menor 
que la existente entre los productos 
convencionales; es decir, puede haber 
más diferencia de precios entre 2 pro
ductos convencionales que entre uno 
convencional y uno biológico.
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